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Expediente Electronico N" ORA-21 l/2025.-
Resolución No D-ORAN4 55/202 5.-

VISTO:
La Resolución N' CD-ORAN-231/2025 del Consejo Directivo de la Facultad Regional Orán

de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la misma se autoriza el Llamado a lnscripción de lnteresados para la cobertura de un

(l) cargo de Profesor en la Categorfa de Adjunto, Dedicación Simple, Interino, para la asignatura rTeoría
de ls Compütrciór I" con extensión de funciones a ÚODtativs Ill :P ramación de ADlicaciones Web"
para la Carrera Licenciatr¡ra en Análisis de Sistemas que se dicta en la Facultad Regional ffin de la
Universidad Nacional de Salta.

Que, se debe tener en cuent¿ lo dispuesro por Resolución No CD-ORAN-08012025 del
Consejo Directivo de la Facultad Regional Orán, Reglamento para la Provisión de cargos Docentes
Interinos y Suplentes.

Que, se determina en los Adículos 3' y 4' de la Resolución No CD-ORAN-23112025 del
Consejo Directivo de Ia Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salt4 la conformación del
Tribunal Evaluador y Veedores correspondientes.

Que, se debe determinar que la designación será a partir de la efectiva toma de posesión en
el cargo y hasta el 3 I de julio de 2026 o nueva disposición.

Que, Dirección Administrativa Académica eleva el cronograma correspondiente al presente
Llamado; siendo necesario elaborar el instrumento legal correspondiente; y

POR ELLO:

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO lo: Convocar un Llamado a tnscripción de Interesados para la cobertura de un (l) cargo de
Profesor en la Categorfa de Adjunlo, Dedicación Simple, lnterino, para la asignatura rTeorla de l¡
999E]!gg!0!.Il con extensión de funciones a 'Optativs III: Prosramaciótr de Aplic¡cion€s Web" para
Ia Carera Licenciatura en Análisis de Sistemas que se dicta en la Facultad Regional Orán de la Universidad
Nacional de Salta.

ARTICULO 2': Aprobar el siguiente cronograma pa¡a la sustanciación del presente Llamado, aclarando
que todas las actuaciones se realizarán en Alvarado N' 751, Facultad Regional Orán de la Universidad
Nacional de Salta:

Püblicidad: 30 y 31 de Octubre; 03, 04 y 05 de Noviembre de 2025.-

Inscrioción de Interesados: 06, 07, I I y 12 de Noviembre de 2025, en el horario de 08:00 a l2:00
hs. y de l5:00 a 19:00 horas, en Dirección Administratiya Académica o Secretarla Académica,

mediante presentación de Nota por duplicado dirigida a la Decana de la Facultad Regional Orán.

Cua¡ro (4) copia del Formulario de lnscripción, Cuatro (4) copias del Detalle Curricular y Una (l)
copia de la Documentación Probatoria. Prcsentación del DetuAe Curicular ! Documentaclón
P¡obslorls en Formato Digilal, debe set el mlsmo qae el presentado en Formato PapeL Las
Certifi caciones v/o Lesalizaciones de la f)ocumentación será Realizada Exclusivamente oor\
las Autoridades de la Facultad Resional Orán.
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R eso I uc ió n No D-ORAN-4 S S/2 02 S, -

se debe tener en cuenta er Aftrcaro t r" Inciso b) de ra Resotucrón N" cD-oRAN-0g0/2025 det
Consejo Directivo de la Facultad Regional Ordn, Reglamento paru la provisión de cargos
Docentes Interi os y Suplentes: "Tltalos (Jnlve¡sitarlos de igual o sape¡tor nivel a aquel que
ororgo la cafiera a la qae pertenece la oslgnatura mofivo del llan ado...-.-

Cierre de Inscrioción: 12 de Noviembre de2025, a hs. 19:00._

Exhibiciór de Listrs de Aspirantes: l3 y l4 de Noviembre de 2025._

: ¡7
de Noviembre de 2025, hasta t9:00,-

deT S e cua an
Tra b lo lmDreso y €n formal o disital a lmomento del Sorteo de Temas): l8 de Noviembre de

2025, a 09:00 hs.-

val An tes de tav Pú 20 de
Noviembre de 2025, a 09:00 hs.-

o Imnu ación del D tamen del unal: A patir de la fecha de su notificación, cinco (5) dlas
hábiles.-

tae

Dictamen del Tribunal: El Tribunal Evaluador tendrá hasta 72 horas hábiles para su
presentación.-

Notificación del Dictamen del rribunar: Los posturantes tendrán hasta dos (2) dfas hábiles para
su notificación a partir de la entrega por parte del Tribunal.-

ARTICULO 3": cu¡sar copia de la presente Resolución al consejo Directivo, secretaria Académica,
Dirección Administrativa Académica, comisión de Asuntos Administrativos, Académicos y
Presupuestarios del Area de ciencias Exactas, Miembros del rribunal Evaluador (Res. N. cD-oRAN-
23l/2025) para su conocimiento y efectos.
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